
Proceso Ejecutivo  

Radicación 680013103006 2019 – 00378 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 

Teniendo en cuenta lo informado en los numerales 4 y 6 del expediente digital en donde se da 

cuenta de la aceptación del procedimiento de negociación de deudas presentada por el señor 

Camilo Andrés Hernández Patiño en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición La Gran Colombia – Sede Villavicencio Radicado CI –040-2020 con fecha 17 de 

septiembre de 2020, conforme a lo preceptuado en el numeral 1 del artículo 545 del CGP, se ordena 

la suspensión del presente proceso.  

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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